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Tabaco



Datos OMS (31 de julio de 2023)

El tabaco mata hasta a la mitad de 

las personas que lo consumen y no 

lo dejan. (1-3)

El tabaco mata a más de 8 millones 

de personas cada año, de los cuales 

cerca de 1,3 millones son no 

fumadores que están expuestos al 

humo ajeno. (4)

Alrededor del 80 por ciento de los 

1 300 millones de consumidores de 

tabaco que hay en el mundo viven 

en países de ingresos medianos o 

bajos.

En 2020, el 22,3 por ciento de la 

población mundial consumía 

tabaco: concretamente el 36,7 por 

ciento de los hombres y el 7,8 por 

ciento de las mujeres.

Para hacer frente a la epidemia de 

tabaquismo, los Estados Miembros 

de la OMS adoptaron en 2003 el 

Convenio Marco de la OMS para el 

Control del Tabaco (CMCT de la 

OMS). Actualmente 182 países son 

Partes en este tratado.

Las medidas MPOWER de la OMS 

están en consonancia con el CMCT 

de la OMS y se ha demostrado que 

salvan vidas y reducen los costos al 

evitar gastos sanitarios.



La epidemia de tabaquismo es una de las mayores amenazas para la salud pública que ha tenido que afrontar el mundo. Causa más de
8 millones de muertes al año en todo el mundo. Más de 7 millones de estas defunciones se deben al consumo directo de tabaco y
alrededor de 1,3 millones son consecuencia de la exposición de no fumadores al humo ajeno (4).

El consumo de tabaco es perjudicial en todas sus modalidades y no existe un nivel seguro de exposición al tabaco. Fumar cigarrillos es 
la forma de consumir tabaco más extendida en todo el mundo. Otros productos de tabaco son: el tabaco para pipa de agua o narguile, 
los cigarros, los puritos, el tabaco calentado, el tabaco de liar, el tabaco picado, los bidis y los kreteks, y productos de tabaco sin 
humo.

Alrededor del 80 por ciento de los 1 300 millones de personas que consumen tabaco viven en países de ingresos medianos o bajos (5), 
donde la carga de morbimortalidad asociada a este producto es más alta. El tabaquismo aumenta la pobreza porque los hogares 
gastan en tabaco un dinero que podrían dedicar a necesidades básicas como la alimentación y la vivienda. Este comportamiento de 
gasto es difícil de frenar porque el tabaco es muy adictivo.

El consumo de tabaco tiene un costo económico enorme en el que se incluyen los elevados costos sanitarios de tratar las 
enfermedades que causa y la pérdida de capital humano a causa de su morbimortalidad.



El humo 
ajeno mata

• El humo ajeno es el humo que llena restaurantes, oficinas, hogares u otros 
espacios cerrados cuando las personas fuman productos de tabaco. No existe 
un nivel seguro de exposición al humo de tabaco ajeno. El humo ajeno causa 
enfermedades cardiovasculares y respiratorias graves, incluidas cardiopatías 
isquémicas y cáncer de pulmón, y mata prematuramente a alrededor de 1,3 
millones de personas cada año.

• Más de una cuarta parte de la población mundial que vive en 74 países está 
protegida por legislación antitabaco integral a nivel nacional.



MPOWER













Espacios sin humo: Terrazas

o Hay una toxicidad mayor en el humo exhalado (5 veces superior)

o Fumador pasivo (principal perjudicado)

o Humo ambiental de tabaco (ACHT)

o El aire contaminado por humo de tabaco tiene hasta 70 agentes cancerígenos (benzeno, benzopireno) y 
toxinas

o Los niveles de nicotina en las terrazas son de 0,5 – 5 mcg/m3  La prohibición total sería menor de 0’4 
mcg/m3  .

o La exposición crónica a concentraciones mayores a 2,3 mcg/m3  produce una incidencia de cáncer de 
pulmón de 3/10.000.

o En el aire de las terrazas donde se fuma hay Nicotina + tóxicos + Cancerígenos.

o Las partículas respirables menores de 2’5 micras son cancerígenas y cardiotóxicas.

o Los niveles máximos recomendados de partículas serían de 10 mcg/m3  

 En las terrazas abiertas son 21 mcg/m3  

 En las terrazas semicerradas son 84 mcg/m3  

 Es decir, entre 2 y 8 veces los niveles recomendados.

 Incluso medidas a pocos metros dan resultados de 11 mcg/m3 

o Las personas más expuestas y con un riesgo acumulativo son los trabajadores de la hostelería ya que 
respiran niveles tóxicos superiores a los recomendados

o Por otro lado, la prohibición de fumar en las terrazas no supone ninguna merma económica como no lo 
supuso al aplicar la ley 2010 tras la cual se incrementó en un 10% el número de restaurantes





LA LIBERTAD DE OPCIÓN PROPUESTA POR LA 
INDUSTRIA TABAQUERA ES LA EXCUSA DE LOS 

HOSTELEROS PARA SEGUIR PERMITIENDO QUE SE 
FUME EN LAS TERRAZAS

ESTÁ COMPROBADO CIENTÍFICAMENTE QUE LAS 
LEYES DE ESPACIOS SIN HUMO REDUCEN EL 

CONSUMO DE TABACO ENTRE UN 4 Y UN 10% 
(BANCO MUNDIAL)

LA LEY DEL 2010 NO PERMITE FUMAR EN 
TERRAZAS CON 3 O MÁS PARÁMETROS (TECHO 

FONDO Y LATERAL) Y EN ALGUNOS 
ESTABLECIMIENTOS NO SÉ CUMPLE.



o Una encuesta del diario el Nacional al respecto: 68% de apoyo a las terrazas sin humo.

o El Ayuntamiento de Palma de reducir un 5 por ciento la tasa de terrazas para los bares que prohíban fumar

o Beneficios:  Las leyes de ambientes libres de humo ayudan a la economía y no perjudican a restaurantes ni bares. (OMS) - globalsmokefreepartenership

 Disminuyen los costos médicos

 Mejora la productividad

 Costos más bajos de mantenimiento edilicio

 Disminuyen las obligaciones del empleador.

 Misma asiduidad a bares y restaurantes.

o Los argumentos de la industria hostelera han sido aportados previamente por la industria del tabaco. Estrategias:

 Acaparación de información estratégica

 Relaciones públicas

 Intimidación

 Patrocinio

o Forman parte o financia la Confederación Empresarial de Hostelería de España:

 Philips Morris Internacional

 Mesa del tabaco

• Las regulaciones en el sector de la hostelería reducen el inicio del tabaquismo entre un 33% y un 86%.



E. Cig

Niveles más bajos de 

tóxicos y otras 

sustancias químicas

Contiene:

Metales

Carboncillos

Carcinógenos

Radicales libres

Resultados negativos 

para la salud a corto 

plazo: 

Exacerbación Asma

Incremento Presión Arterial 
Diastólica

Stress Oxidativo

Problema de Salud 

Pública

Nicotina…. Adicción… 

Cigarrillos 

convencionales.



PIT

El PIT era 2021 - 2025 y 
empezamos ahora de 0



1

Hoja de ruta 
clara y con 
cronograma

2

Empaquetado 
neutro / 
genérico

3

Coordinación 
interministeria
l

4

Incrementar 
impuestos

5

Sustitución 
del cultivo de 
tabaco

6

Regular los 
espacios sin 
humo

7

Meta: que 
menos del 5% 
de la 
población 
consuma 
tabaco para 
2040.

8

Meta 
intermedia: 
reducción del 
30% para 
2025, llegar al 
18,4%, 
estamos en el 
19,8%.

9

Primer paso 
hacia una 
nueva ley.



Nuevos productos ( o no tanto)

• E- cig

• Vapeadores

• Tabaco de calentar

• Snus

• Nicotine pouches

• CBD



e.cig



Vapeadores



Tabaco de 
calentar



Snus



Nicotine pouches



CBD



Humo de 
tercera 
mano







Declaración 
Madrid

• LA DECLARACIÓN DE MADRID 2023 HACE UN LLAMAMIENTO a la participación activa 
de las personas (en especial de los jóvenes), instituciones, empresas, profesionales 
sanitarios, medios de comunicación, expertos, sociedad civil y responsables políticos 
para aunar esfuerzos y alcanzar el objetivo último de una «Generación sin Tabaco» en 
Europa. Con el fin de acelerar el avance hacia la consecución de este ambicioso objetivo, 
los participantes acuerdan de manera colectiva esta Declaración y se comprometen a 
trabajar en los siguientes objetivos para 2030:



• 1. Adoptar y hacer cumplir las políticas de control del tabaco para garantizar la plena implementación del Convenio Marco de la OMS para el Control del 
Tabaco y de la regulación europea y nacional vigente, así como ampliar su ámbito de aplicación para incluir productos nuevos y emergentes de tabaco. 

• 2. Erradicar todas las formas de publicidad y promoción del tabaco y sus variantes emergentes (incluidos los productos relacionados con y sin nicotina) 
de plataformas audiovisuales, redes sociales y otros canales. 

• 3. Adoptar y aplicar la normativa reguladora que sea precisa para proteger los procesos de formulación de políticas de las interferencias de la industria 
del tabaco, incluidas las obligaciones en materia de transparencia. 

• 4. Abordar los determinantes sociales, políticos, culturales, conductuales y comerciales de la salud que contribuyen al consumo del tabaco y productos 
afines. 

• 5. Garantizar un marco legislativo adecuado que proteja a los niños, niñas y adolescentes del tabaco y los productos de nicotina impidiendo su consumo, 
reduciendo su atractivo y accesibilidad. 

• 6. Abordar las desigualdades en materia de salud mediante la adopción de políticas e intervenciones estructurales para reducir las injustas disparidades. 

• 7. Preservar el medio ambiente de la contaminación y la degradación derivadas del tabaco y productos afines. 

• 8. Fomentar la ciudadanía activa para lograr una sociedad sin tabaco. 

• 9. Garantizar la cobertura universal y el acceso a intervenciones basadas en la evidencia para ayudar a los fumadores a dejar de fumar. 

• 10.Fomentar la investigación e innovación independientes en materia de prevención y control del tabaco, incluida la colaboración entre países a través 
del intercambio de datos, además de compartir de forma transparente todos los resultados e información relevante con el público en general.



AlcoholAlcohol











Normas

• SE prohíbe la venta y distribución de bebidas 
alcohólicas (incluyendo la distribución 
gratuita)a menores de 18 años.

• La norma en este momento es igual en todas 
las CC.AA.

• En cuanto al consumo en la vía pública se 
suelen hacer ordenanzas municipales.















Gracias por 
su atención


